
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  18 de enero de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con registro de emplazados.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Cuatro de Febrero de Dos Mil Veintidós 
 

 
PROCESO: 2019 - 2169 

 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el secuestre 

designado, aceptó el cargo encomendado.  

 

De otra parte, requiérase por el medio más expedito y eficaz a las partes para que 

se pronuncien frente a la demanda arrimada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, a fin de continuar con el trámite.  

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
  
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
Iyvc 

 
 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 7 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 008 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


